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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 314/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de tres de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
presente controversia constitucional. 

Sin registro 

Documental recibida el día de la fecha en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. Conste.t 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera e esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 441  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artíc4 	05 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por 

oficio a las partes, así como su publicació4;-1 Semanario Judicial de la .  
Federación y su Gaceta. 

Ahora bien, en la sentencia de cu:4Çe declaró la invalidez del Decreto 

dos mil ciento treinta y ocho, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad' del Estado de llórelos, Jpticinco de octubre de dos mil diecisiete, 

para los efectos siguientes: 

"OCTAVO. Efectos. La declq'?icjp de invalidez del Decreto número dos mil ciento 
treinta y ocho a través del culM concedió la pensión por jubilación a la C. María 
Elena González Mata, con cargo al presupuesto del Poder Judicial actor, surtirá 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Poder Legislativo de 	¡dad, en la inteligencia de que se dejan a salvo los 
derechos de dicha pers. para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y 
en la vía que corresponda. 
En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
exhorta tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor para que en el marco 
de sus respectivas competencias y a la brevedad realicen las acciones tendentes a 
determinar el pago de la pensión correspondiente por jubilación solicitada por la C. 
María Elena González Mata. Asimismo, se exhorta al Cdngieso del Estado de 
Morelos a revisar su sistema legal de pago de pensiones a efecto de que establezca 
uno que no resulte transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros órdenes 
normativos." 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 46, párrafo primero2, de 1@ ley 

reglamentaria de la materia, se requiere al Poder Legislatiyo del Estado de 

1  Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. ( ... ). 
2ArtícuIo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. (...). 
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